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diai. esiepto lot domingot, y teiutcrifte 
a lón* a< me< en ío imprenta de Piía, 
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franca* de porte, sin cuy) requitUo *• 
t$ recibirán. 
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MINISTERIO b E Í A G O B E R N A C I O N D E L 

Dirección ae corrección. ' 
- , ' 1 ' • i ' v í «I». ~iT. V« r' ' • ̂  i I 

Por el término de tres anos, á contar desde 
el dia i .° de junio próximo, se rematará en l i c i -
taciort publica el suministro de los presidios que 
espresa el pliego de condiciones aprobado por 
S. M . é inserto á coutinuaciou. 

L a subasta tendrá lugar ante el director de 
corrección el dia i 9 del corriente, á las dos en 
punto de la tarde, en la casa titulada de Postas, 
piso pr inc ipa l . . ' 

Madr id i i déal>r¡í de 
Manuel Zarazaga. 

i i 8 4 é . - ¿ E l director, 

H'j sb ¿ ci 

Condiciones bajó las que ha de sacarse á públi
ca subasta el suministro dé tos presidios de 
Barcelónai ButgoS, Cübrilldsi Cartagena^ Ceú+ 
ta9CoruñaiMadriid9Se^il/a^ Toledo, Valen^ 
cia, Zaragoza, Sus destacáúientos f el de PaU 

' ma de MálloYcd pbt el lértninó de trei años, 
contados desde 1 ,° de ¡unió de i&4& hasta fin 
de mayo dé mu 

• 6ibif)} ;. .-.r^rii- ?oí> alnftwu oti^jiisariua 
»•* E l contratista estará obligado á suminis* 

trar diariamente por brigadas, ó según acuerdo 
de la junta económica respectiva, las radones 
te pan, rancho, combustible y asistencia de en* 

•*!< \ ft»i>tob ab no*>*j-/iib i.t ^^ f | ft^i0^ f 

fermeria, en la parte de alimento y medicina, á 
todos los confinados de cada presidio j á los per
tenecientes á destacamentos que de él procedan, 
no siendo de abono las que entregue sin papele
ta de pedido, intervenida por el comisario de re* 
vistas., • 

' Lá ración sé compondrá de las especies* 
i - ) - ; . j lé si .'•« si^tnpT«íi^w71win 

calidad y cantidad que se estáu suministrando 
en el día en dichos presidios. . 
* • z 1 rT¿'eo&'JOitu>, ao*V9 t«qii|t»cj 

Se considera como parte de estas raciones 
tina luz para cada veinte plazas de la fuerza 
existente, mantenida con cuatro onzas diarias de 
aceite,* la sopa matutina que se suministra á los 
confinados en ta Carretera de las Cabrillas y á 
los pertenecientes al destacamento de T a r r a g o 
na, y el pan y leña que concede et articulo 104 
de la ordenanza á tos capataces de la espresada 
carretera. 

E l alimento y medicinas para los enfermos 
asi como el combustible necesario para el con,* 
di mentó ó preparación, se suministrarán por el 
contratista en los términos que prescribe el r e 
cetario unido a l régrameiito de enfermerías de 

inelas que ef mismo recetare. , 
3." AI fijar el propouente el precio de cada 

ración, tendrá eu cuenta^ que están c o m p r e n d i -

I
dos en étla todoá los artículos anteriormente 
mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado. 

.ur.£tv préiéritarse como^ .icUador en ía su-
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' fasta hfc tfeTiaccTsé |>rcviaint»ite líh deposito (le 
doscientos m i l reales vellón en la pagaduría de 
«ste ministerio, retirándolo los interesados luego 
de terminado e l acto del remate, áescepcion del 
que corresponda al mejor postor que se reten
drá hasta ^que ^rpfoliado temare por S. M . jus
tifique e l contratista haber prestado la flauta de 
que i ra ta l a t a n f H d b n qtre sigue. 

5. * E l contratista ha de mantener constan
temente por v ia d e fianza u n repuesto suficien
te «I suministro de dos meses , b ien acondtcio* 
nado» de buena calidad y á satisfacción de la 
junta económica; Para e l lo se le facilitaré en el 
mismo establecimiento, si hubiese disposición, 
e l correspondiente almacén , siendo de cuenta 
d e l contratista la preparación del local. Si fuere 
mas conveniente al contratista prestar la flauta 
en metálico, se limitirá entonces el repuesto de 
víveres & las cantidades necesarias para el su* 
ministro de i 5 días, y el importe del correspon
diente al mes y medio se depositará en la caja 
de fondos del establecimiento. 

6. * Estará obligado el contratista á hacer la 
entrega de las raciones dentro del mismo pre* 

tai.» 7.* Si se quejasen los perceptores de la mala 
calidad de Cualquiera de (as especies que suini • 
nistre, hará reconocerlas la junta económica por 
peri tos , cu vos derechos satisfará el establecí* 
miento en él caso de ser declarados admisibles» 
y el contratista si resultan en efecto de mala ca* 
«dad. 

8. a Si por disposición del gobierno se supr i 
miere algún presidio, se considerará respecto de 
et finalizada la contrata. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcimiento de perjuicios mas que en el caso 
imprevisto de fuego ó ruina del establecimiento. 

10. E l contratista entregará en el presi 
dio el suministro correspondiente á los conf ina
dos en destacamentos dependientes del mismo, 
y cuya fuerza no llegue á 80 plazas. Si esceden 
cíe este numero sera de cuenta del contratista el 
trasporte de especies ó el establecimiento de 
factorías en los puntos que los destacamentos 
ocupen. * • 

l i . E n los presidios que no tienen enferme* 
t ía se rebajarán basta establecerla Cuatro mara
vedís por ración» é ¡goal descuento se hará por 
los confinados en destacamentos* H u S a u :oüa 1 . p •!. • .± • t¿ 1 s. L a s proposiciones se háran en pliegos 
cerrados y se entregarán con media 
l icipacion al acto del remate, t a r a e; 

hora deán* 
estenderlas se 

obsérvala la fórmula siguiente: «Me conformo 
en hacer el suministro de los presidios de (los 
que son) bajo las condiciones espresadas en el 
pliego aprobado por S. M . por el precio de 
maravedís cada ración» y para asegurar esta pro* 
posición presento Já fianza estipulada de dos
cientos m i l reales efectivos » ' 

13. Toda proposición que no se halle redac* 
tada en estos términos» que no vaya acompaña* 
da de la fianza prevenida ó que contenga algu* 
ñas cláusulas condicionales ó escliísivas, será de* 
clarada nula ó como no hecha para el acto de 
remate. 

14. A las proposiciones acompañará, en dis« 
tinto pliego cerrado y con el mismo lema que el 
de la proposición» otro con la firma y donmüio 
del proponente. 

15. E n el dia, hora y sitio que con la debida 
anticipación se esprese en los anuncios, se veri
ficará la subasta ante el director de corrección, 
asistido del vice-presidente del consejo provin
cial , del alcalde corregidor» ó del que baga sus 
veces, del director de la contabilidad especial de 
este ministerio, y del oficial de la secretaría del 
despacho que tiene á su cargo el negociado de 
presidios, quien desempeñará las funciones de 
secretario. Las proposiciones se leerán pública
mente! y sobre la mas beneficiosa se abrirá por 
media hora licitación eutre todos los proponen* 
tes. Trascurrida la media hora y hecha la adju* 
dieacton en el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos y los pliegos cerrados que conten
gan el nombre y domici l io de los proponentes. 

16. E l importe de las raciones que suininis* 
tre el contratista se abonará mensual mente por 
la depositaría del gobierno político, previa la l i 
quidación que ha de fumarle la junta econórai* 
t a , á cuyo fin presentará á la misma para el 
dia 4- de cada mes relación deí suministro prac
ticado eu el anterior» documentada con las pa* 
peletas de pedidos hechos por los encargados de 
esaccion de raciones; y confrontada con las listas 
que ha de pasar el presidio el dia i . 9 de cada 
mes, realizará dicha junta el correspondiente 
ajuste, espidiendo la certificación necesaria para 
que se verifique el pago. 

174 E n el caso de no satisfacerse el importe 
del suministro durante dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión de esta 
contrata. 

i & . F inal mente, será de cuenta del contra
tista el importe de h WHOmA * pa ipr i¿seM 9 7 
una copia para la dirección de corrección. 
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Condición adicional. 
\ • f-, oí 

^ 9 

i z '» 
flo constando todavía si se presentaron pro* 

posiciones en ras subastas qne el diá «4. ( ' e 

xoulttrtto debieron tener lugar ante los géfes po
líticos de Ceuta y .taragoza», ha* de tenerse eü , 
tendido que s e r i n preferidas dichas proposición 
nes sietnpre que estén contormes con las condw 
ciones que á su tiempo se publicaron 

Madrid i a de abri l de 1848.—Es copia del 
pliego tle condiciones aprobado por S. M . ^ E I 
director, Manuel Zarazaga. 

ni ne .. .... £)-j/>>-.r> ató ;•• V - f í. 
INTENDENCIA. DE LA. J>BOVW(CU DE MADRID, 

Los sugetos que á continuación se espresan po
drán presentarse á la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia, situada en la casa 
de los Consejos, ¿ f in de enterarse de los documentos 
que son necesarios para que no sufran retraso las 
instancias que tienen pendientes en solicitud de suel
dos devengados por religiosos que han fallecido* 

Nombres de lo? que han solicitado, jr motivo dé 
sus solicitudes. 

Dona M a uncía Sánchez, como heredera de don 
Antonio Pérez, presbítero esclaustrado de franciscos. 

Dona Vicenta Rodríguez, como heredera de don 
Jacinto Sánchez de la Dieta, lego de trinitarios. 

D , Pedro Baliera, o p w kredero de D . Fermin 
Rivera, presbítero esclaustrado de jesuítas. 

D. Gabriel Martínez, como heredero de D . V i 
cente Melero, lego de güitos. 

D . Mariano Domínguez, como heredero de don 
Domingu,es Ewibíino, presbítero csclan*-

7:. Irado de franciscos, 
D. Juan Collar, como heredero de D . Joaquín 

Collar lego de capuchinos. 
D* Luis Fernandez Romero, como heredero de 

D Manuel Rivera P u v rae, presbítero esclaustrado de 
clérigos menores. 

D. Ramón Casavella, tomo heredero de D . Agus-
Casavella, lego de trinitarios» • 

Madrid 6 de abril de 1848.—Flores Calderón. 

cOMisioir be iNstKTJrictolt p r i m a r i a Labii PRO

VINCIA DS TOLEDO. 1 r 

Vacantes las escuelas elementales de primera edu-
e t c i 0 n de los pueblos que á continuación se espresan, 

C uya provisión se U <fc VJtftfW ea Jos toninos 

'•; . í: i r fe 
marrados en los artículos 14 y siguiente» del.fAalp 3** 
del real decreto de 2 3 de setiembre último, esta co-

dispuesto dar principio á los cgercícips de 
oposición el lunes 10 del inmediato mayo, los cuajes, 
sera'n arreglados al programa «¿rulado por la direc
ción general. L o que se publica en el presente Bo
letín para que los opositores puedan inscribirse, pre
sentar en secretaría los documentos marcados en el 
articulo 21 y enterarse del citado programa. Toledo 6 
de abril de 1848.—El presidente Rafael Navascúes. — 
Antonio G i l de Albornoz, secreten". 

Escúdelas que han dtt.pt^veeée« 

L a de Miguel Esteban, su población 4^3 veci
nos con la dotación de 3ooo rs. anuales y ios demás 
emolumentos qUe marca él referido real decreto. 

L a de Oropesa, con 47 8 vecinos,, cjuva enseñan
za es gratuita dotada en 4*4oo rs. anuales, siendo ce 
cargo del maestro el alquiler de la casa habítacíor*. 
Esta escuela tiene maestro ayudante con la asigoacií n 
de 2,200 rs. que le satisface el ayuntamiento dando 
ademas los útiles necesarios para la educación» § 

L a de Villafranea de los Caballeros, su pobla-
cion 485 vecinos: está dotada en 3a00 rs, y los eme-
lumentos designados en el mismo real decreto* 

L a de Yepcs, pueblo de 829 vecinos, con la pro
pia dotación y emolumentos que la anterior. 

DIRECCION GENERAL DE OBUAS PUBLICAS. 

Es»a dirección general ha señalado el día 6 de 
mayo próximo venidero á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de Burgo** 
ante el señor gefe político para el segundo remate fle| 
arriendo del portazga de la Puehlfijíe «rVga^m, *j . r 

tuado en la carretera o¿e Madrid á Irun por el tiem
po de dos anos y la cantidad menor admisible de 
33,68o rs. en cada uno. 

» Las condiciones, aranceles y demás estarán d¿ 
manifestó en la portería de* dicho ministerio, y en ^ 
secretaría delesprpsado gpbjerpo pQlj(tici> f l t { í 

Madrid $i de marzo de i 8 ¿ # f ^ ( 5 . QlQrp, 

Esta dirección general ha segala4o 1̂ (|#a, 6 ét 
mayo ^proxipjo á Jas. doce de mj 03anana, en el local 
que ocupa en el ministerio de comercio, instrucción y 
obras publicas en la calle de Tori ja, y en la provin
cia de Palencia ante el Sr. gefe político, para el pr i 
mer remate del ai riendo Sel portazgo de Fn.misia (O 



*ej*ti< mpó de dos años, y cantidad de 53,13o reales 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
'manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría delespfésádo gobierno político.4 

Madrid 2 4 de ma rio de 18 4 & = G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día 6 dé 
mayo próximo á las doce de su mañana enel local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Barcelona ante el Sr. gefe político, para el segundó 
remate del arriendo del portazgo de Molins de Bey, 
situado en la carretera de Madrid á Barcelona, por 
e' tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
2 5 i ,o o o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás "estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
Secretaría del es pi esa do gobierno político. 

'Madrid 31 de marzo de 1848.=*G. Olera . 

iib1l 

P A U T E N O O F I C I A L * 

A N U N C I O S . 

E n la villa de Colmenarejo, se halla concluido y 
puesto de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería correspondiente al presente año para 
qué los contribuyentes se enteren de las cuotas que 
tienen asignadas y hagan las reclamaciones que crean 
conveniente en el término de ocho dias, pasado el cuál 
se remitirá á la superior aprobación. 

De orden del Eterno. Sr; gefe político de lá pro
vincia se vende en pública subasta con censo al quitar 
una casa que pertenece al hospital de la villa de C a 
marina de Esteruelas, sita en lá calle de S. Sebastian, 
señalada con él núm. i o , y para sus dos remates es-
tan señalados los dias i f del actual y 2 del próximo 
mayo, de diez á doce de sus respectivas mañanas, en 
la casa de ayuntamiento, en donde se hallan de mani
fiesto las condiciones para el que quiera interesarse. 

ni 
Se saca á pública subasta el derecho f venta al 

por menor 3e los artículos del jabón y vinagre del | u. 
gar de Vicálvaro para el resto d e l presente ano; yes-
lá señalado para su remate el viernes i4NJe aTíñl á 
las once <je su mañana „ en la sala consistorial de su 
ayuntamiento, bajo las condiciones que estarán'de ina-
nifiesjo en la secretaría del mismo. 

Loque se hace saber a i publico para cdriociinfcnlo 
de los que quieran interesarse én dicha subasta. 

.1 1 < • 1 
*1 

"tel domingo ¿3 del acorriente, hora de las diez de 
su mañana, en la audiencia pública de la villa de La 
Cal rera, previa la autorización del tenor gete político 
se subastan las obras que necesita lá casa posada de 
está villa bajo de las condiciones y plano que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

E n Villamanta se Subastan con autorización su
perior los pastos para primavera de los cuarteles si
tos en su jurisdicción titulados Orcajo, Marola, Val-
deyeso, Valdearrobas y Valdeciervos, bajo el pliego 
de condiciones que obra en lá secretaría dé ayunta
miento de dicha vi l la , Verificándose el remate el día 
16 del corriente, entre once'y doce de la mañana, en 
las casas consistoriales de lá misma, y ante la muni
cipalidad, r t' . * ' 

L o que se anuncia llamando postores. 

Se halla vacante la plaza de maestro de prime
ras letras de Somosiera, cuya dotación consiste en 4 
rs. diarios, pagados por el ayuntamiento, y la retri
bución de los niños, cobrada de los padres.de jos mis
mos, y es seis celemines de centeno los que solo leen, 
nueve los que escriben y doce los que escriben y cuen
tan. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayun
tamiento dé dicho pueblo, francas de porte, en todo el 
presente mes de abril . • " ' < '* 

M e r c a d o . 

Madrid. 1 a de abril. 

Ú ¿ ¡ . 1 >!• indi» ó btíbstó 
Tr igo de 4 4 á 5 1 rs. vn. fanega* -
Cebada de 1 q á 20 id. id . 1 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. Vi/ 
Id. filtrado á 56 id . id. 

fe 
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MADRID: Imprente de D . Manuel Wtfc" 


